
,&
ÂJUUMtr trVAENCIA

55294

0l

112000 PTANO DE SI'TUACION FOTOGRAFIA AEREI.

FOTOGRAFÍAS

10

t7 t2
ria

c9 ¡l(\

56291
01tl

DIRECCIóN Plaza del Mercado 19, Calle Bolsería 6

DENoMINACIÓN Hospedería del Pilar

REFERENCIA CATASTRAL 5530118 YJ2752G

DISTRITO 1- CiUtAt VEIIA CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.S El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural.

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 1'9/02/93. BoP 1'9los/93

PARCELA

c-34

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Entre medianeras pasante

SUPERFICIE 403,75 mz

EDIFICACIóN

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

Casa de Vecinos

CONSTRUCTIVO

CUBIERTA Mixta

VERTICAL Sindeterminar

HORIZONTAL Sin determinar

FACHADA RevestÌm¡ento continuo pintado. lmpostas molduradas y recercado de huecos con

decoración en relieve

OBSERVACIONES --

TIPOLOGfA

AUTORfA

SISTEMA

DESTINO Privado

USO iACTUAL Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

NSALTURAS 5

Épocn za mitad s. XtX

ACTUAL TerciarioHotelero

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

USO

P.PISOS

Bu eno

NORMATIVA URBANfSÏCA

NIVEL DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en los entornos de protección de los BlCs lglesia parroquial de los Santos

Juanes V Lonja de la Seda

ÁRee aRQU¡OfóGlcA lncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS , irll I

VALORES

@ nsrónrco

O currun¡l
O pns¡¡fsrco

O unmNfsrco

Q Define la trama urbana

Q nrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPOóN

Edificio entre medianeras de planta irregular, recayente a dos calles. Se compone de planta baja más cuatro plantas piso. Su fachada principal, a la Plaza del

Mercado, dispone de tres huecos por planta, con marcada direccionalidad vertical, en una composición muy repetit¡va. La planta baja está ocupada por un

local comercial, y el acceso a las plantas piso se realiza por un portal pegado a la medìanera, aunque los huecos en planta baja han sido alterados. El

revestlmiento es continuo y plntado. Los huecos tienen un dintel ligeramente curvo, y están enmarcados con decoración en relieve (lasjambas simulan ser

pequeñas pilastras que sostienen los balcones superiores, y los dinteles y entrepaños se salpican con decoración orgánica). Los balcones son de fundición,

con bajo balcón de obra moldurado que enlaza con las impostas molduradas que separan las plantas. La fachada se remata con cornisa moldurada y alero

de teja con canalón visto.
La fachada recayente a la Calle Bolserfa es mucho más austera. Es muy estrecha, y cuenta con un solo vano por planta. El hueco de la planta baja ocupa

todo el ancho de fachada, y corresponde a un local comercíal. Los huecos en plantas piso tienen un balcón de forja, con bajo balcón de retfcula de forja con

azulejos y moldura ocupando parte del vuelo. El revestimiento es continuo, con impostas lisas separando plantas y recercado de huecos plano.

La cubierta del conjunto es mixta, con parte aterrazada y parte cubiertâ con teja cerámica.

Equipo Redactor

@ eneurecrórutco
O ¡achada

O crbi"tt.
O lpologfa
O sistema constructivo

O ocupación de parcela

@ Altura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O Prtiot
O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equipo Redactor

AUZADOS 1/s00

PLANTAS

cl8oLSERlA PLIqZA DEL MERCAdO

Equípo Redactor
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i:iilÌCATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAs

O cols¡Rv¡clór'l

Q Mantenimiento

@ Consolidación

O Resr¡uRectót¡ @ ReHmrurecrór'r

@ Modernización de las instalaciones

O Redistr¡bución del espacio interior

Q Reestructuración

Q DemolÌción Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIóN

@ eleueruros rMPRoPros

Se deberán el¡minar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. 5e observan principalmente los

s¡guientes elementos impropios: presencia de cableado y cajas de instalaciones sin tratamiento adecuado en fachada; repinte de planta baja distinto al

resto de la fachada; presencia de conductos y máqu¡nas exter¡ores de aire acondicionado en balcones y suspendidas en fachada.

C) RcpostctóN DE ELEMENToS oRtctNALES

O n¡ponue DE DrsrRrBUcróN rNrERroR

O oEvroLrctot¡Es

O osn¡s DE PLANTA NUEVA

O pnnceucrór'r

O ornos
- Fachada:

Conservación y restau ración.

- Cubiertas:

Conservación, restauración V rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero s¡n alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

- S¡stema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen ¡ntervenciones de consolidacÍón, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restaurac¡ón y rehabilitacion.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y característ¡cas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
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